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Se arrima correo enviado por el demandado allegando copia de 
consignación al Banco Agrario de Colombia a nombre de la señora ejecutante por 
valor de $628.000.oo, solicitando terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 

 
Conforme lo anterior, revisado el presente proceso se observó auto No. 

438 de fecha 05 de marzo de 2021, donde se modificó liquidación del crédito, 
arroja saldo a cargo del demandado al mes de marzo de 2021, por valor de $ 
$627.072.oo y como quiera que el demandado allegó consignación que cubre 

dicho valor, cubriendo los interesas del mes de abril de 2021, el Juzgado no 
encuentra reparo y procederá a dar por terminado el proceso ejecutivo de 
alimentos, ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, el 
posterior archivo.   

 
Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:   
  
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS adelantado por la señora María Guadalupe Giraldo Mora contra el 
señor Hugo Alberto Giraldo Ospina, conforme acuerdo allegado indicado en la 
parte motiva de este proveído.     

  
SEGUNDO: LEVANTAR las Medidas Cautelares que se hubieren 

decretado en la presente actuación. En caso de existir embargo de Remanentes, 
pónganse a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense por Secretaría las 
comunicaciones pertinentes.  

  
TERCERO: Una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior, 

ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previa cancelación de su radicación en 
los libros respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE 

  
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
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